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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficios recibidos en el ministerio de lo Interior.
Excmo. Sr.: SS. MM. la Reina nuestra Señora, y su augusta 

Madre la Reina Gobernadora, como también la Señora Infanta Do
ña María Luisa continúan sin la menor novedad en su importante 
salud. De Real orden lo comunico á V. E. para su satisfacción y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 
7 de-Julio de 1834. = Francisco Martínez de la Rosa.=Señor Se
cretario del Despacito de lo Interior.

Habiéndose dignado S. M. la Reirá Gobernadora aprobar el ad
junto Ceremonial, que deberá observarse en la sesión régia para la 
apertura solemne de las Cortes generales del reino el dia 24 del cor
riente; me manda S. M. lo remita á V- E., como lo ejecuto, á fin 
de que se sirva ordenar que se imprima y publique, dictando ade
mas las disposiciones oportunas para su debido y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 7 de Julio 
de 1834.=Francisco'Martínez de la Rosa.irSr. Secretario del Des
pacho de lo Interior (I).

' MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Real orden circular.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la poca «actitud que 

ae observa en el pago de diezmos y primicias, y de la tendencia que 
se advierte en algunos á eludirle: deseando proveer de remedio á 
estos males, que, si llegasen á cundir, acabarían con los fondos des
tinados á la subsistencia del culto y clero, de cuya equitativa dis
tribución se ocupa con el mayor zelo la Junta eclesiástica creada 
por Real decreto de 22 de Abril último; privarian de su propiedad 
á muchas familias que disfrutan por título oneroso parte de las ter
cias Reales; minorarían extraordinariamente los cuantiosos ingresos 
que sobre dichos fondos perciben la Real Hacienda y la Real caja 
de Amortización, bajo los nombres de Tercias no enagenadas, Real 
Noveno, Excusado, Fondo Pió beneficinl, Medias anatas, Espdlios 
y Vacantes, acrecentadas ho^r dia por el Real decreto de 9 de Marzo 
sobré suspensión de la provisión de prebendas; y reducirían a la nu
lidad el fondo de temporalidades, establecido por decreto de 26 del 
mismo con destino al socorro de las viudas y huérfanos de los leales, 
sacrificados inhumanamente por los facciosos: teniendo también S. M. 
en consideración, que los dueños de las fincas afectas al pago del 
diezmo las han adquirido con la baja deí capital que representa es
te gravamen, y se hallan por tamo obligados á soportarlo; y que el 
ejemplo de tolerar que los particulares se exonerasen a su arbitrio 
de prestaciones funaadas en antiguos y legítimos títulos, seria muy 
funesto, y conduciría tal vez por grados a socavar toda propiedad; 
te ha servido mandar: que se circulen las órdenes mas estrechas pa
ra que nadie eluda el pago decimal respectivo á que esten obligados 
los prédios de su pertenencia, observándose religiosamente las leves 
del reino sobre este punto; á cuyo fin las autoridades, asi la judicial 
como la administrativacada una dentró del circuló de §us atribu
ciones, prestarán la mas eficaz cooperación al puntual cumplimiento 
de esta resolución soberana, en la que se interesan á la véz la pie
dad mtcicmal, los recursos de la hacienda y crédito público, y Jos 
principio!} conservadores del orden social. De Real orden Id comu— 
eoá V. E. para siyirtteligencia y exacto cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde a V. E. muchos años. S. Ildefonso ó de Ju- 
Iio de ^)34.=Nieotas María GareUy .=5r.duqu«sí Presidente del Con-

He dado cuenta á S. M. la REiwA .Gqbernadora.de cuanto resul
ta del expediente instruido acerca del estado, relaciones y compor-

(1) Bl CmmooUl k ott iisprlatenda, y te publieui i 1* msyor brtvcdwl.

tamiento de los PP. jesuítas del colegio de Pasages, que á virtud de 
Real orden remitió V. S. con su informe de 12 de Junio último. 
Enterada de todo S. M., ha tenido á bien mandar:

17 Que por ahora se cierre dicho colegio de jesuítas de Pasages; 
y todos los bienes, efectos y alhajas pertenecientes á-la comunidad 
se inventaríen y custodien cuidadosamente, y se pongan en admi
nistración, bajo las competentes seguridades, a cargo de personas 
de la mayor confianza que nombrará V. S. de acuerdo con el supe
rior de la comunidad,

2? Que á los PP. que en la actualidad la componen, respecto á 
no ser españoles, se libren sus pasaportes para el pais de su natura
leza, ó cualquiera otro extranjero que eligieren, intimándoles salgan 
quanto antes para sus destinos.

3: Que á los maestros y demas dependientes y criados del mismo 
colegio, que sean españoles, se libren sus pasaportes para que sin 
detención se restituyan á los pueblos de su naturaleza, óá aquellos 
en donde antes tuvieron su domicilio. Respecto de-los que sean ex— 
trangeros se-les hará marchar del mismo modo á su pais; salvo los 
qqe manifestaren convenirles permanecer en España , a quienes, 
nó habiendo justa causa para lo contrario, seles permitirá residir en 
el reino, exceptuando por ahora las provincias Vascongadas y Na
varra. j i

4? Los alumnos del colegio serán tratados con la mayor consi
deración y decoro, sin causarles incomodidad alguna.

ó°. Interin que sus padres, á quienes se daran los avisos Opor
tunos, determinan lo que tuvieren por conveniente acerca de su fu
turo destino, se les trasladará á las easas á que se hallen recomenda
dos; y si algunos no tuvieren personas encargadas de su cuidado, se 
confiaran provisionalmente á la custodia de sugetos distinguidos por 
su probidad y reputación.

(P -Ultimamente quiere S-M. que V. S. con el zelo y prudencia 
que erige este negocio, dicte las providencias necesarias para que 
esta soberana resoLucion se ejecute exactamente, evitando el que se 
causen perjuicios de ninguna clase; v dan lo cuenta periódicamente 
á S. M. de cuanto se futre adelantando. De Real ó-den lo comunico i 
Vi S. para su inteligencia y puntual cumolimiento. Dios guarde á 
á V. S. muchos años. S. Ildefonso 6 de Julio de 183-t.—Garelly.=Se— 
ñor comisario regio de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.

Exento. Sr.: Penetrada S. M. la Reina Gobernadora de la nece
sidad de facilitar á los niños que concurren A las escuelas de prime
ras letras algunos conocimientos de la historia de Grecia v de Roma 
para que puedan entender después sin dificultad los auto-es clásicos 
latinos, asi en prosa como cu verso, en cuvas obras se hallan tantas 
alusiones á los usos v costumbres de aquellos pueblos: se ha dignado 
resolver qué se recomiende á los establecimientos de instrucción 
primaria del Reino, casas de (tensión y colegios de humanidades Jos 
compendios de la historia de G-eoia, Roma v España, que ,há pu
blicado en esta - corte D. Gerónimo de la Escosüra. De Real O-ufcn 
lo digo i V. E. para conocimiento de la Inspección y demás efectos 
corres(>ondienies á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de i854.=Jasé Marta Moscoso de Altamif». 
=Sr. Presidente de la Inspección general de Instrucción pública.
Continúa la instrucción de las reglas que se km de-observar para pPt - ■'

caver, cortar jr apagar los incendios que ocurran en Madrid.
21. Tampoco se quemarán en las calles virutas de madera, paja 

de jergones, ni otroé combustibles con ningún motivo ni pretexto.
22. En ninguna tienda, en portales ni en otros sitias se permiti

rán luces dé sebo ó cera á pretexto de devoción;
23. Los regidores de cuartel en sus respeothms distritos cu ida tan 

de la observancia de todas las anteriores disposiciones, é impondrán



las multas á sus contraventorc» hasta lá cantidad de 20 ducados, ^Víi- . 
mismo remediaran iDtirfé ?eu3íes<jüier abusos ú excesps qQé iiotáser» 
prngiflpñrtinndo incontinente lo que les pareciese oportuno, y darán 
cuenta al ayuntámiento~<Télq que hubiesen determinado. : ' '

,r24. El cgéregidor podrá imponer jpor vía de multa hasta la can
tidad de i 00 ducados según la gravedad y las circunstancias de la

. faltad . .... .... ' ...... . - • ’
- 23.. El producto dé las multas, qué se exijan á los culpables ócon- 
traventores se aplicará al-fondo de incendios.

26. ‘ Los alcaldes de barrio, el visitador y celadores de polida ar- ' 
lana, y los ministros y miembros.de justicia denunciarán á la apto-; 
ridad i municipal cualquier exceso ó falta que notasen para las opor
tunas providencias.

27. .Se observarán en las iglesias de esta corte las prudentes tlís-

ri^Oiies decretadas; por. los JEmmos. cárdena tes-arzobispos de 'folee 
sobre los adornos y número de luces, que delian ponerse en dichas 
iglestís cóii,.oeaBÍort de funciones y funerales, reducidas á las siguien

tes: Lsis luces de fiestas de primera clase con descubierto no exce-. , 
derán de treinta en el altar mayor con inclusión de las cuatro ó seis

Í’unto á la custodia : seis al titular: cuatrpá cada upo de los santos de 
os ¿oslados, y cuatro hachas1 de un pábilo en el presbiterio, sin qtie 
en las cornisas se pongan luces. En las funciones de particular devo
ción con descubierto no excederán las luces en el altar mayor de 
veinte y cuatro con las cuatro junto á la custodia: al titular se pon
drán cuatro, dos á cada uno de los costados y dos hachas en el pres
biterio, Para evitar incendios no se permitirán ramos de flores arti
ficiales, pabellones ó lienzos cerca de las imágenes de las fiestas, por 
el peligro de que torciéndose alguna vela prenda fuego en ellos. En 
entierros, funerales, honras, cabos de año, llamados de primera clase 
y toda pompa, se pondrán, en el altar mayor seis velas de libra y 
seis al titular; cuatro en cada uno de los costados: seis velas de me
dia libra en cada uno de los dos primeros colaterales, y cuatro en ca
da uno de los siguientes en- que se celebre misa: cuatro hachetas de 
un pábilo inmediatas al cadáver, y doce hachas de un pábilo en la 
circunferencia del féretro. Si por ser muchos los altares fuese gra
voso á las partps poner dichas luces en ellos, el párroco, oyéndolas, 
señalará asi el húmero de altares como las luces de ellos; y si el ep- 

■ fierro fuese de boche, se pondrán en el circo las que sean necesarias. 
En entierro de segunda clase Uámadosde lutos y blandones se pondrán 
seis velas de media libra en el altar y otras seis al titular y dos de 

. cuarterón en cada uno de los altares colaterales y siguientes, y doce 
hachas y cuatrp hachetas de un pábilo. Si hubiese entierro de terce
ra. clase, se gobernarán, por esta regla con la proporción debida.

— * 28. -Lashachas-eon-que se alumbre el santo V jático que se lleya 
• í los enfermos'serán de un solo pábilo; no se arrimarán a las pare
des de las casas por el riesgo de incendios, y se apagarán con sumo 

- cuidado introduciéndolas en un cubo con agua. -
29. - Continuarán asimismo en los teatros las precauciones acos

tumbradas con el rigor mas escrupuloso.

CAPITULO III.

-,De la dirección facultativa, y fe los operarios y medios para cortar y 
apagar los incendios.

30. El arquitecto mayor de Mádrid, sus tenientes y el arquitecto 
nombrado por la dirección de la.Sociedad de Seguros serán los .en
cargados de la Dirección artística para cortar y apagar los incendios.

&l. Habrá un número determinado de operarios para el mismo 
servicio. Serán elegidos por el ayuntamiento de Madrid entre los 
oficios de albañiles, carpinteros, y los demas que sé comprenden en 
la arquitectura civil; Su número, atribuciones, desempeño de ellas, 
asignación de los fon-los municipales, y las circunstancias que habrán 
de reunir de probidad y honradez serán objeto de un reglamento 

' particular que formará el mismo ayuntamiento.
¿2. Se ensayará este método principiando por ahora con el nú- 

libero de 60 hombres con plaza efectiva, los cuales disfrutarán asig
nación cuando asistan á los fuegos, y otros 30 supernumerarios que 
DO la tendrán sitio cuando entren en plaza.

33. Su organización sera enteramente civil.
34. Se designará' cierto número de estos operarios para desti

narlos al manejo de las bombas, bajo la direécion inmediata del 
jíú»ij¿tró bombero! -
Y.. 33. De los mangueros de la villa de Madrid, sé destinará el 
admero competenté para el servicio de las bombas y conducción de 
barros con .las cubas y demas utensilios é instrumentos.

3$. Tódos los operarios de incendios llevarán cuando esten de 
sét-éfeio un esciidú o distintivo en el brazo que designe la clase á 

-*»tj|)!erteneceti.,,-.á .. .
37. Los operajrios.qhe disfruten asignación sé procurarán á ius 

expensas los instrumentos necesariospara trabajar ert'los ftlfegoS, con 
z;raarntóá¿laslinStrocdones delir^Elanteato particular. . -

f 38. El máestro:bombe'-o asalariado por Madrid tendrá siempre 
- «*■**!• mejor eatado y comlieionJas.bombas payad servicio de los 

incendios. Una vea él mes se pesará revista para; (¿i. examen,; que'
drid ó él que ejerza sus funciones,

nampe destinados al serviejo de las Lamjií* para lá instrucción prác
tica-de sú jnaqejo, qué lesenseñará e¡ maestró-hóicnberof 

. 1 39. Én seis parages -de la población y cQnvenientement.e_.sepa- 
s rados unos dé otros se situarán ios depósitos ó almacenes para la 
^custodia;de. las-bombas, cubas, hachones, scígas y todos los utensilios 
que .se consideren necesarios para el caso, procurando que las cubas 
esten siempre llenas de agua. En/dichos..depósitos ó almacenes esta
rán de guardia permanente por lo menOs. dos guardas ó sobrestan
tes qtie cuidarás al mismo tiempo de la seguridad y buena 'condi
ción y limpieza de los objetos existentes en ellos. Habra á la entra
da .de estos-alma cenes un rótulo que exprese su objeto para conoci- 

• miento del vecindario y pedir los auxilios en su caso. Su estableci
miento se anunciará también en los periódicos.

40. Las dos primeras bombas que llegasen ai sitio del fuego ob
tendrán un-premio que percibirá el conductor. La bomba de la so- 

~ciedad.de Seguros tendrá derecho al prendió en concurrencia con las 
de la-villa de Madrid. Iguales premios se adjudicarán á los .conduc
tores de los ilos primeros carros.de cubas.

4Í. Los diez primeros operarios que llegasen, sean ó no super
numerarios, obtendrán el sobreprecio que se determine á mas de la 
asignación. ’ -

■42. El ayuntamiento de Madrid costeará y tendrá en sus alma
cenes y depósitos las hachas de viento, maromas., garfios, escaleras 
y todos los utensilios que se consideren indispensables para el- mejor 
servicio de los incendios. Está autorizado para adquirir todos los 
instrumentos y mecanismos que se inventen y sean útiles asi en el 
reino como en países extrangeros. (Se concluirá.)’

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de una instancia en que 
D. Jayme Gregorio Mova, oficial-segundo de la administración de 
Rentas de la provincia de Córdoba, solicita se le admita en prueba 
de la lealtad que le anima por la justa causa de la Reina nuestra 
Señora Doña Ísabsl it, la cesión del 6 por 100 de su sueldo que 
ofrece en favor de las tropas del ejército del Norte; S. M. ha te
nido á bien resolver que se le den las gracias al expresado indivi
duó y se publique en la Gaceta para su satisfacción.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

ALEMANIA.

Francfort 19 de Junto.
Entre todos los Estados de Alemania, la ciudad libre de Francfort es la 

que desde el año de 1830 cautiva mas, por desgracia, la atención pública. 
Nuestra antigua ciudad, célebre por la coronación, y que ocupa un lugar tan 
honorífico en la historia de Alemania; la misma ciudad que por su situación 
ventajosa, por el zelo de sus habitantes, los privilegios que le concedieron los 
Emperadores, y un conjunto de circunstancias felices ha llegado al mas alto 
grado de prosperidad comercial; esta ciudad pues es la que el partido de la-in
surrección Ha escogido para hacer de ella el centro de sus planes, y una especie 
de punto de mira, después que el germen del desórden ha sido sofocado en los 
demas países de Alemania. En cuanto á las primeras tentativas que se han he
cho, ningún hombre de honor ha tomado parte en ellas, y fuerón'ocasionadas 
por los inoportunos reglamen-os de algunas autoridades.

Después la. propaganda de mas allí del Rhin concibió la idea de aprove
charse de ia irritación momentánea de los ánimos, á fin de establecer'en'el 
mismo riñon de Alemania un punto de apoyo para sus proyectos. Desgracia
damente lo ha conseguido en parte: el atentado del 3 de Abril ha revelado la 
existencia-de una sociedad que quería no solo trastornar nuestra constitución, 
sino también la de la Confederación germínica. Desde entonces todos los acon
tecimientos políticos de que Francfort ha sido teatro debían interesar directa
mente á la última , y asi es que pronto serán sometidos á su jurisdicción los es
tudiantes arresfadps desde dicho día 3 de Abril hasta el presente. Podemos es
perar que los elementos del partido de la agitación quedan enteramente disper
sados con respecto á nuestra ciudad. El motin del 2 de Mayo ha suministrado 
indicios para poder subir al Origen del espíritu‘dé rebeldía. Ya se ha n termida- 
do las sumarias déla mayor parte de los estudiantes presos; pero como la Die
ta germánica se ha reservado la facultad de juzgarlos , no se ha podido-tomar 
ninguna resotuciqncon respecto á ellos. (¿El Corres fontal fe Hamburga.) '

Y inclatbxra. "Y " '

Lindrts 2^ de Junio. ; . ’. ; ,
Fondót fiblicoi. Tres por !00-'consolidado* 924- ■

■ Los petfódiros de Lóndrts contienen los debates de la Cámara de tes Co
munes el 23'dd actual sobré’la cuestión de los ájennos. M. O'CíoniieU 'pro-

< ' órweomjaiQa del 
Mirará verificarlo en

........ emie.ntlaLen,;c*w r«aio. §p pro-
festivo, y asistirán loa operario* particular-

ra. §iy.I^1jg£$j--hi*q un discutió, enérgico ,ogqn. 
ro se destinasen a otro objeto, que al puro^ y simple día 
Iglesia, (Galignani’z Mtssenger.') *

^^larebultadq de Iftttugrf K-
ciraotmuchohefnpb aéiescjiie te VeriBéüsé éste&lfz suetso. Muchaséfce* 
ascgaramoscOntraloj^uaM permilranespatatmanqsda D.Pedro.qqe luego 
que concluyese la guerra civil, «1 Regante convocarla l« Córtei dé lanaciod.



E128;db Msyose ñipo oficaUonte qúa btcatand¿£>. Miguel etirvdetespera- 
da, y .queesté*príncipe-na téniaotróremedio v*snbí rendirseá discreción; y el 
mismo di* salió la en. la Crdnúvt de Lisboa el dccccto de S. Msrpara la conro- 
cacion de Córtds. (Couritr.j

FRANCIA. <
I I . ¡ :

^ > ’ Parí* 2S de Junio
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 106 fr. SO c. Fondos espsño- 

Iés", rerifa’3e España 3 por" 100, 4^1* Empréstito Real dé Ídem 8á& Rentü 
perpetua de ídem 76.

El Tmparciat observa que lá"ciudad de Paris acat>a de dar un noble ejem
plo á: la Francia. EJ valor dje la guardia nacional Salvó la mónit'qiiía y la so^ 
ciedadde laífuria Be sus efiemigós; ’ pero los electores han hechp quizá mas 
ahora por la causa ‘de la libertad, dé las leyes y cfel órden, porqué con el nom
bramiento dé los diputados elegidos han desanimado á las facciones, si es que 
pueden estas deponer su audacia. Los electores acaban de sancionar los princi
pios , en torno de los cuales; se han reunido durante tres años de combates y de 
crisis j siempre renacientes, ‘todos" los amigos de la Francia; y lM del partido 
de la oposición, si(no han querido .verse reducidos á la nada, han tenido que 
hacer protestación de fidelidad á l‘a monarquía dé Julio con stfs'Simpatías y es
peranzas. Nosotros anunciamos con extraordinario placer jas elecciones de la 
capital, porque nos parecen" una prenda segura del espíritu que'animará á todos 
los ciudadanos en el resto de la Francia.

___ .Él Cmjtiiueintfal dice que los gobiernos absolutos de Europa deben estar
en vela. El lenguaje allaneró que han tenido con "la Francia'sobré lá ocupación 
militar de Francfort contraeltenor de los tratados vigentes , no es propio para 
conciliar los dos sistemas que en el día existen. sino para separarlos mas. La 
Francia y 1 a .Gran-Bretaña na declararán la gitéznpor haberse quebrantado el 
pacto federal, ni la paz será alterada por haberse modificado un punto particu
lar de la Confederación germánica; pero no sé echarán en olvido ni la ocupa
ción de Francfort por las tropas federales, ni la abofician de los privilegios de 
una oiudad libre. Las tres Potencias han visto ya la manera con-que la cuadru
pla aliapza se ha formado, y la aplicación que ha recibido. La Rusta ha hecho 
lo que ha querido con la Polonia, el Átisrr'ra con Italia, y también con Ale
mania de acuerdo con la Prijsiaropero «cuáles han sido las consecuencias? Qué 
la Francia é Inglaterra hatl obrado Igualmente según sus miras en España y 
Portugal , y qué ahora Nápoles va á entraren la liga constitucional. Los acón-1 
tecimientos se suceden unos á otros, y la separación se verifica con demasiada 
rapidez, para que nadie pueda creerse seguro contra las probabilidades de la guer
ra. Nosotros deseamos el órden interior, y la paz con todas las naciones,.pero 
sentimos que los gabinetes absolutos preparen con su imprudencia un choque 
violento, que puede terminar en un estrago de calamidades y desangre. ¡Cuan
to mejor hubiera sido pira elíosadoptar principié» mas'moderados y concilla- , 
dores! Ellos ocuparán i Fránífórt: per» ;sabemos si la Francia é Inglaterra batí 
pensadoén ocupar-algun puhMrde Italia? Guando las leyes y los derechos soh 
desconocidos; envndr, se gnrhrfnta la fe rie Ips tratados, y los gobiernos trtspa- 
Sañ Tos limites de lo justo, entonces la fuerza sofá y el interes son los únicos 
agentes que triunfan. Es terriblejjara las Sociedades cultas apelar á la ley de 14 
fuerza, jr sin duda no serán los gobiernos libres los primeros que den el ejemplo.

____ Dos diarios "independíentes de opiniones contrarias piensan igualmente
que el,ttatado.de la cuadruplajtlianzá dfjaria•á' la F.rancia soi»eypueu,j * laco- 
alición deí Norte, si se llegara á encender en Europa una guerra de principios.. 
No por cierto: la Francia no sufriría sola el embate de sus enemigos, el cual 
por otra parte tiene bastante vigor para resistir■,victoriosamente. La Bélgica, por 
el norte, la Suiza por el este, entrarían con nosotros en-la lucha. Una neutra
lidad de papel impuesta á estpsdos países que gravitan en nuestra órbita políti
ca , seria reemplazada al primer cañonazo por una alianzá que nacería ya fot- 
mada de la misma semejanza de intereses y. amor á la libertad. „

Se engáfialeí que croe que ti cuadrupla ajilara es un nombre vano; porque 
no solo nos asegura toda nuestra frontera del sudoeste, sino qué jdemas nos ha
ce esperar la cooperación de Inglaterra, ó á lo meóos su neutralidad; Siria pre
ciso olvidar cuanto se parece un estado á ün hombre en sus pasiones buenas ó 
malas,,para no CQHiprenderjha^ta, qué, punto se avivarla el zelo derPuestrosimi- 
gos y.' vpcióos vléndonos uñidos.con la GranxBreuña. Aun sin contar con Ná- 
polesj á quien el deseo deW independencia inclina necesariamente á favor de 

'facuadrupti. aliante, ni ^cl Fiiinonte qüé tó-dé'ó temprano .debe, incorporarse 
en étfa'para‘iío“pefder la Suboystsin.compensaacm.alguna, fesultán para nos
otros del tratado en virtud del cual los Pretendientes han sido expulsados de la 
Península , ventajas de poSfCÍdh incoftfettaS)lis.

Por‘ejemplo, la Inglaterra dejando el arar libre á nuestra marina, mas dies
tra y pqtferíM^iqqeJa ^ M$qs n.qts^Of adxqt^|o»-r™'Vd<^a^|,.clarc> que nos 

, seria ncíl ¿múñar, eVqptnétcio, de nyestros'.enemjgos, y ,toqjiv.pew la espalda, 
desembarcando en otnts apuntos ; las posiciones que han defendido por tierra 
contra ituéstros ataquen'Cerdudo élmat i nuestros buque* ¡T jr; abriéndole solo 
4 Ipf' Mjyds-y ájps de,^^’sdeuíig^ rlí^Ipg^wtá pudo.ptDlQngar duran
te 22 años la lucha de la'Europa contra la Francia. Lo repetímos:;,1a mtervea- 

- cktóéte;^rtta tn«r^á.wntWiritqWaei «^^eñdtenlciat de;l*-pieyri, y trastor-
.^I^ra'arateMTq^í^d^^’de tiouadrupía.alianx* dc^í la,Francia sola 

‘ enatenrft’ loé ÚAbtta-á^rtiadPatenciáis’menesteé demostrar prí- 
1 J^6<jÜFéáé1trl^tófTÍ«t!HSÍiafe¿ara «5ióiM¿S«ÍtiKdadx!é 'Mrafcjjr#*, En- 
. toaees Wn^birempfi,yv»jaWMk(e- eqtonq^fq^tqti.pfect^ ftmóíarcoajo én 
, los dittvde, huestrá' pctmerti^véoludoa t rin.ifcai;ísuülio<yseel do nuestras ar-

maá,y' eMté la ptpMgcb(Bí.r'(i%}. r-: “ \'j *■, 'AiSJBU.t, i: w.á.131-34 K-i- ■•••i • : ,
■ /

i--,.-* -N le

. r‘ ■ i: '**■
■4 >t..' . ; ..fn. f<¡ -u? :

Ha llegado i este puerto un titqua jegles.pjresediHití da AdWew, de %&- 
de salió el día 12 del corriente, por el cual ¿obsta qúe«1 ÉptáéMdor y 
autoridades de aquélla isla han reconocido el gobierno legitimo dé I* 
el S del mismo. ' ■ . . . , .

los pormenores son:^el 28 de.MayoJlegóá aquella isla procedente, de.Lí»- 
boa la fragata de guerra portuguesa t>. Pedro, cuyo comandante ere portador de 
una carta regia del Duque Regente, fecha 13 def referido mes, con órd^n al 
gobernador D. Alvaro da Costa para que' en el término de tres fe
su recibo, prestase é hiciese prestar obediencia al gobierno legitimo de au
gusta Hija, y de lo contrario serian tratados como rebeldes. El gobernador, acér- 
rimo defensor de la usurpación, y que no hace mucho tiempo recibió de Don 
Miguel el titulo de conde de ti isla de ti Madera, no quiso recibir dicha.sarta, 
y li fragata se mantuvo á la vista. El S llegó úna goleta inglesa de Lisboa" que 
dió ¡a noticia de haberse rendido en Evora D. Miguel, y bailarse embarcado en 
una fragata de guerra de S. M. B., que quedaba fondeada en la bahia de Cas- 
caes esperando órdenes para ir á su destina El gobernaslor, que antes había 
rehusado recibir 1a carta regia, ál momento la admitió é hizo formar lágúarni- 
cion para leersela: parece que solo el batallón de cazadores núm. 7 no estaba 
muy dispuesto á obedecer; pero al fin se conformó, y no hubo la mas.,leve 
ocurrencia, conservándose la. mayor "tranquilidad en los habitantes. El goberna
dor D. Alvaro, según notiáas, había dicho á sus amigos de confianza que.¿1 no 
cedería mientras D. Miguel remase en Portugal. Es bien notable que se ¿segu
ía haber escrito últimamentoél gobernador al ex-Consul en esta plaza, que lejos 
de haber admitido las proposiciones de D. Pedro, que acababan de hacérsele, las 
había mirado con el desprecio que merecían... D. Pedro ha tratado á sus, enemi
gos con una generosidad sin ejemplo, y el gobernador de Madera queda pon ti 
graduación y prerogativas que tenia antes de la usurpación de Abril de T828, 
per© su manejo político no debe ser mirado con indiferencia.

Corto rigió que se cita én el-orticuio que eentecedr. * "í
D. Alvaro de Costa , del consejo de S. M. F., gobernador y capitán gene— 

ral de las islas de Madera y de Porto-Santo, yo Duque de Btaganza, regenté 
del reino a nombre de la Reina, yo os saludo. La autoridad legítima de sní 
augusta hija la Srá. Doña María tr ha sido felizmente restablecida en estos, rei
nos por la fuerza de las armas y el reconocimiento voluntario del pueblo , que 
al momento en que se ha visto libre del. yugo del usurpador se ha apreanép 
á manifestar su adhesión á la Reina legitima. Deseando yo extender á esas islas 
los beneficios de que disfrutan los que viven bajo las instituciones iibe&hs de 
la monarquía, os ordenó que en el término de tercero día, después que reci
báis la presente, prestéis y hagáis prestar á todos los empleados civiles, mil©- 
Tares y eclesiásticos el juramento de pleito hómenage á Ja Keina y á ti Carta 

. üada por mí 4 la nación portuguesa, proclamando las dos en todas las pniiiib 
cías de vuestro mando. Con 1a prevención de que en caso de desobediencia ¿til 
presentes (que espero no ocurrirá) seréis tratado como rebelde \ excluido pan 
siempre de ,toda amnistía, asi de las que ya tengo declaradas como de las qus 
pueda acordaren lo sucesivo i aqneltéÁ^pie infieles, pero-arrepentidos,puedan, 
reuniéndose á tas banderas de la tegitimidadt_solicitax su indulto y mi proteo- 
<ion. Os dirijo esta notificación para vuestro gobierno y patralque 111drn I|V te 
ejecución. = D. Pedro, Duque de Braganza.=Becito Peaetra ldo Carmes. . ..rf

(i), de Cdatt) ~ n

Madrid 8 de Julio.
ELECCION DE PROCURADORES DEL REfNCX í
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Escriban deOibnltat coniecha de 3? do Junio
fuiente:

pr&umope»doloi¡^
rat¡*/"fc-i--li *"* ¡S ' -- ->^

novzMC|A os ílubiia.
Sr. I). Joaquín Carrasco.
Sr. D. José Paco Canoras.
Sr- D. Miguel Chacón.

PIOVTVCIA OB BXtCKtOHA»
Sr. D. Ramón de Cnscar.
$r. D. Honorato de Puig.
St. D. Joaquin de Palzodarits.
Sr. D. José Ptindolit.

. ;Sr. Dt Ramón de Llano Chavarri. .
Sr. D. Pablo Torrcns y Miraldal

provincia, na xa casulla.
: ,Sr. D. Pedro,Bertnudez del Villar.

Sr. D. Miguel Cor.an y Zúñiga.
Sr, Marques de Astarú.
Sr. D. J acobo Florea."
Sr. D. Manuel Gutiérrez Caricdes.

. $r. D. ViceMf Vázquez.
..^f PROVINCIA DX CXXOStA.

Sr, D. José, Fina del Vitar. . . . -
‘ Sr, D. Fiartcáco javier de FmiMa

...-sg.dl j©4a* viAti». .
FKOVtMCM. SK lillDA. ,

, ; "9ri Ch Rabifeñ de Cácar, póf 'ñóabniñdád de veteé, 
Sr. D. Joaquín Fleix-

cojc..o.rSa u o ■ ..Kf'r.usoi :■ . i-.;~

MovrvctA et teca.
' "E4céna;ÍtPD.f oa4M»rft: Meaétbsó'* Altamit»,

: ^SríDi Jdií'RoseiiBóyíf ti ’V^yFtia 1 ■
' Sr. D. Manuel María Vázquez Oyeipo de Lira, 

Sr. D. Femando' Miritn3a~y 01íín¿üutu ~
Sr. D. José Oltíí *. XH', ,< r o,A-1

.raoywptesriwi oteparn
a-w ....... -...'.iK-aa

Sr. D. Pedro Ventura de Pug», por BMaimidnl dt 
" M* CK Manuel Mará Losttti.

r
■Á
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■ v'fe
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' S¡r, í>. SátuÜwlK» Calderón.

PROVINCIA BE OVIEDO.

” ' "'JÍiciBOi Sf. Conde'.de Toreno, por unanimidad 'de voto*. 
! ’ .Sr D. Agiñiiri'Aígfl^ilü-;:-— - , -\
^ Sr. í>. IteftuéLMaría de Acevcdo.
\ _ ír.-í). Alvaro Ftórez &ttadí' ' .

; jfc í>. Jósé Lorenzo Salas.

PROVINCIA DE ÍONTirV*DR>to

Sr, D, Miguel Pardo Bazan- 
‘ Sr. D. José Aicalde.

Sr. D. José Valladares- 
Sr. p. Sebastian Cuesta.
Sr. D. Antonio María Montenegro.

• PROVINCIA DE TARaAnONA.

fe, P. Alberto Valdric, marques de TorreraejU. 
Sr. D. Ramón de Ciscar.
Sr. P. Pedro Marti.

PROVINCIA BE TERCER.

Sr. D. Juan Romero Alpuente.
Sr. P. Manuel de Pedro.
Sr. P. Salvador Campillo.

mucho la gravedad dei mal qua íftígo *1 vactndsrió de Oríln»l*iqne del cole
gio de Valencia habían salido para' aquella ciudad:algunos facultativas, cuya 
presencia será de.mucha utilidad: finalmente acompaña los siguientes

. \ ...

Partes sanitarios.

._r Pueblos. Diai. Enfermo*. Curado*. Fallecidos.

Orihuela. . . . .. 29 Junio á 1.a
‘

Julio.. . . .... 232 39 21
Albatera. . .'. . 30 Junio á 2 

Julio.............. 122 9 18
Callosa de Segura. 28 á 30 Jumo# 43 28 1

Almoradí..,. . 2/ á 29 .ídem. 217 ¥ 2

Bigastro............ . 28 á 30 ídem. 12 8 2

Dolores............ . 27 á 29 ídem. 78 19 2

Rojales........... . 30 Junio á 1.a 
Julio....... 12 00 I

Cox.................. . 27 Junio á 2

Catral. ......
» Julio............ . 201 48 6

. 30 id. á 1.a Id. 83 17 8

Parte recibido en lo secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
- El geneial en gefe; del ejército de operaciones del Norte P. José Ramón 
Rodil, con fecha 4 del actual desde Hato, entre otras crasas, dice i este m¡- 
■dsterio lo siguiente: . o .

.Exorno. Sr..- Hof hice tránsito aquí con la fuerza que me sigue sin no
vedad alguna, y 16 misnio sucede á das divisiones de infantería 1.a y 3.a que 
iparnocían á la fecha en Pancorvo y Santo Domingo de la. Calzada, prosiguieq- 
«16 syafinna la columna que viene a mis inmediatas órdenes á Logroño; y aque
lla* h Hato y Nágcra para reunirse en dicho Logroño al siguiente día.
-1 r>la.salud del ejército, su constancia, entusiasmo y buena disciplina conti- 
«óon satisfactoriamente bien.
r. ::.: *Parece que las facciones de Navarra .y Alava se monea sobre las inme- 
^Uicionei de Sta. Cruz de Campez/» y pueblos inmediatos como S. Vicente do 
■Añn>», Uribirre de.Arana y otros. Píos ¿cc.”
s. li.n rb.

PROVINCIA DE MADRID.

Parte sanitario de VdlUcas en 7 de Julio de 1834>

Enfermos existentes ayer, 21.
Id. nuevos de hoy, Í6.
Muertos, 3.
Curados, 5.
Ninguno de los enfermos graves, ni.cuatro de los leves han sido invadidos 

«n las últimas 24 hora», pues el que menos hacia tres días que estaba enfermo: 
los tres que han fallecido hoy no se han incluido en los partes anteriores, por
que á pesar de que estaban enfermos cuatro ó cinco dias hace, no avisaron has
ta ayer, después de haberse dado el parte: tampoco han avisado otros cinco de 
los que se anotan como invadidos hoy, y que hace también cuatro ó cinco düu 
que padecían la enfermedad.

PROVINCIA DE HUKCIA.

, - . El -gobernader civil de la provincia de Pontevedra ^ participado al minis- 
lo Interior que en cumplimiento de lo preveñido en la circular de 18 

«ieafunio último excité el zelo de varías personas conocidas en aquel país por su 
ilustración y amor í¡ii prosperidad pública para formar una sodiedad econór 
ñiea(. Correspondíejido los sugetos invítanos con una prontitud propia de su 
ilustrado- patriotismo á los deseos del.gobernador, se instaló la nueva sociedad 
al dia,>23 del próximo püádo con satisfacción" de aquéllos leales habitantes que 
ven en esta medida una de las muchas prüebas del amor maternal de S. M. la 
Reina Gotiertjalljralijrim0 de lostnascficaces medto»/para fomentar los ma
nas tiale» de la riqueza pública eq aquella fértil provincia. S. M que se ha en
terado con agrado de este suteso, Va ha dignado disponer que se manifieste asi 
de su Real órden al citado gobernador.

La sociedad ha nombrado protector al Excmo. Sr. D. José María Moscoso 
de Altamira, Secretario de Estado y del Despacho de‘ loTnterior; director i 
D. José María Bremon, gobernador civil de aquella provincia; vicedirector á 
D. Antonio María Montenegro, coronel del provincial de Pontevedra; censor 
i D. José Ventura Regó, y secretario í D. Ramón MaríaGodoy. Asimismo 
U nombrado presidente de la diputación permanente en esta corte al Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Fernandez Vareta, comisario general déla Santa Cruza- 
Ha vicepresidente á D. Manuel Silvestre Armero, y secretario á D. Juan Fram 
cisco Fon tan, cuyas elecciones han merecido todas la aprobación de S.M. la

Con fecha S del presente dice el gobernador fie esta provincia que en su 
capital se continuaban padeciendo cólicos: que ea Ye^la y Molina se habían 
manifestado enfermedades sospechosas: y finalmente remite el siguiente

Parte sanitario del Puerto de Lumbreras. 
pies- Enfermaos. Curados. Fallecidos.

•80 de Junio y 2 d« Julio. 32 7 J

! isotRA de coitERC[o._Cor/úe/on de hoy i las tres de la tetrde. 
RFzcros míticos.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Vítulos aL portador del S p. 100. 00.
■Inscripciones en el gran libro á.4 p. 100, 00.
.Títulos al portador del 4 p. 100, á 14 d. f. ó roí.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de í p^JOO k papel, 00,
Id. sin Interes. 12 al contado: 124 y 13 á varias fie. rol. -sr firme-, 124 y MI eaelas f.

o.toI., a prima de 4 p. 10Q. J
Acciones del banco español, 00.

■anuos.

Reina Gobernadora.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la-provincia de-Ciu
dad Real D. Diego Medrano con fecha de-'20 de Junio último.

Tolera que los ayuntamientos sigan señalando época para la Vendimia por 
1» razones de utilidad que indica.

Continúa despachando con arreglo ¿derecho las reclamaciones dé los ayun
tamientos , vigilando la observancia de las disposiciones vigente* y estimó lan
do el zelo de aquellas corporaciones-.. v

Procuta con el mayor ánimo establecer escuelas primarias en todos los pue
ble» á pesar de las grandes dificultades que sepresentín; con vencido de qde so
lo el influjo de la educación desterraét lSí“ladrones de aqúétta't»oviécia. ^

La Milicia urbana está ya organizada en ella y prestid 1 óS más importantes 
Servicios, persiguiendo en (Odas diréédiOWés^á'dichos bandidos.

Espeta instalar en Jgjg? W» lo»
IMS felices auspicios. -■ . Ü filirL’ul. .' 1 ,:'í

En todos los demás ramo» de su incumbencia sigue eí cúrso indicado en 
|t* yortet anteriores. j : í-. A,y/tv>

•pt b mayvr eficacia, > te M
.oikíJ -jb - *■’’ rí.rí.-í ■'salid:' 1 -

.■ ~~“ ’’ r I:, ot.ns.itc í i

JETADO SANITARIO ■DBfc’WHPéi**'* 5*

fecha S dcl corrienU Rvisa <14,_____
M® tibiiniuíffu I01; , rjti'i 

1 .sfcHoi'

Amsrerdam, 09. 
Sayona, 00. 

-Burdeoa* 00.
. Hatnburgo, 00. 
lóndr-s, 4 90 diax, 

38 4*.

París, 16-í. (Cádír,
Alicante, ácorto pía- Corufia* id« 

zo,£<U [Granada,Jid.
Barcclona, 4 ov fr* Málaga, i£ Í<L 

ib. u . (Santander, 4o.
Bilbao , i d* ' i Santiago ■

.. si::.-.-. : .

ANUNCIOS.

Sevilla, # b. 
Valencia,
Zaragoza,
descuento de' latraa. 

4 4 p. 100 al año.

Nueva estampa As S. CaralaMplé preibítero jr mlrftr. Entre tos Sernos que la 
■piedad crhílíóa bónta como npee&ltalibogáddS éOBtní' fii'pnte, no merece olvido 
i.S. Caralampio. ipie se venera o «recaen mucho)pueble» de Andalucía y Murcia
f ilas repetidas, .^zpcrícnciai que 4- •— ----------

L^eva /íícha ,«umpa una oraci
líos llbrt de fati temblé C|fl4tíniu«si, w u«LA«rs «n im Tinrena-oe narco * Z' rt; en ne— 

* grd y ^lUmiHwdoi • 1 ; ¡ . . a-r-í r;i '.}3 r,^c •' •
-rSe halj^^qtw dos plwHSTds-paesjrm ^pfÜmem1 M«M,qi»fí»

entá mliina'es-
- J — v------------ --—r- vj»— — ------- --------- ...yqúeresulti de un- -uuvenro entré toe maestros y, lesrínrlttaarfo*; draqs.eUBs.'Lpli ptctendiédttaidüítórtn

’ étdU d<4-d*l.j>yuTOm^n«o de d% ciujSa^t.
,'l-~.Se-balt»,Vs¿a ' ".......
- cirujano 4 cuyb

que están de manmesro en, la secretaria del ari 
•us soliciuidcs documentadas alaectetarlo de 

_ basta el di» 11.de Aecuo ordai

'vacante en la éWdíad,Tafan«, reinodalTavám, Te ¿tinx'd* mddieó- 
y» dat4«ion.anuate*«íOÚ-ra. vn. pagadpnpor-jvtiolps. baio lasltondiclcmc, 
mamnesro en.Ja secretaría del ayunraittkmtCL Ln* bretendíeors dlrUivin

de* porte.

IwNHíWiíMgUt.gk IMPRENTA REAL

ttgo, bat» que por sí 6 por medio de a pojen Jo 
r Íííñí* * acreedores, que se ha de celebrar 

«*** de su mañana, en las casas lonja y

- ‘Pconcurráis con una sola tepretentacf , t ^ __________ _
el día 19 de Agosto próximo venldláVl iti’ djez de su mañane 
sala de sudlenela del mismo tillad,^goApnclbi^ienta que 4 tos que mi Concurran, 

P^lulclo* , , Tn .■..'XWi l ír-lí 4$ X- .'i fl\>3 'Z?fífX]


